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El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Polítíca Territorial, por Orden de fecha 28-02-2002, 
registrada al núm. 333 del correspondiente Libro de 

Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

A la vista de informe de la Policía Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 29 del 

vigente Reglamento de Disciplina Urbanística, apro

bado porR.D.2.187/78de 23dejunio. VENGO EN 

DISPONER: 

1 º .-Se inicie de oficio expediente de legalización 

de obras que se ejecutan en el inmueble sito en 

calle CARRETERA DE DIQUE SUR S/N ESPAL

DAS DE VIA FRANCES_A, las mencionadas obras 

que se llevan a cabo consisten en: Ampliación de 

nave comercial. 

2°.- Se comunique a tos interesados en este 

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

et art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente: 

A.- El plazo máximo establecido para la resotu~ 

ción del presente expediente esde TRES MESES 

según lo establecido en el artículo 42.3 de la 

LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de 

iniciación. 

B.- Efectos que producirá el silencio administra

tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 
de la LRJPAC, ( en su nueva deracción según Ley 

4/1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, 

el vencimiento del plazo máximo establecido sin 

que se haya dictado y notificado resolución expre
sa no exime a la Administración del cumplimiento 

de la obligación legal de resolver, produciendo los 

siguientes efectos: 

1.- En el caso de procedimientos de los que 
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso 

la .constitución de derechos y otras situaciones 

jurídicas individualizadas, los interesados que 

hubieren comparecido pod¡án entenderdesestima

das sus pretensiones por silencio administrativo. 

2.- En los procedimientos en que la Administra

ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene- · 

ral, de intervención, susceptibles de producir efec

tos desfavorables o de gravamen, se producirá la 

caducidad. En estos casos, la resolución que 

declare la caducidad ordenará el archivo de las 

actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 

92. 

3º.- REQUERIR ,.a EXPO-ARTE, S.L 

INTERCONSS XXI SLU como promotor de las 

Obras referidas, para que procedan a ta SUSPEN

SIÓN inmediata de las obras que se vienen realizan

do en el inmueble n:iencionado. 

4 º .- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84 de la " 

citada Ley, se conceda al interesado, D. EXPO

ARTE, S.L INTERCONSS XXI SLU, un plazo de 

AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se 

pondrá de manifiesto el expediente integro al objeto 

de que pueda ser examinado, ·por sí mismo o por 

med_io de representante debidamente ·acreditado, 

conforme establece el art. 32de la misma Ley, y, en 

su caso, formularlas alegaciones que estime opo~ 

tunas, transcurrido el cual sin ClllTlplimentarlo se le 
considerará decaido en su deredlo a este trámite. 

Lo qué le traslado para su conocimiénto y efecto. 

Melilla, 11 de Marzo de 2002. 
La Secretaria Técnica. 

Inmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEARQU ITECTURA 

Y URBANISMO 

650.-Habiéndose intentado notificar la orden de 

-reparaciones a D. MOISES SULTAN BENAIM, 

ocupante del inmueble sito en la calle Gral. O.Donnell 

nº 16-3° derecha, con resultado infructuoso, y de 

conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 

de Noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el siguiente anuncio: 

El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Política Territorial, por Orden de fecha 11-02-2002, 
registrado al núm. 243 del correspondiente Libro de 

Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

Como consecuencia de inspección efectuada al 

inmueble sito en el número 16-3° DERECHA de la 

calle GENERAL O'DONNELL, fue iniciado expe
. diente de reparaciones, en el que figuran;acredita

das por informe técnico las deficiencias que a 
~ 

continuación se detallan. 

En la tramit~ción del expediente ~e han seguido 

todos los trámites que exige la Ley 30/92, de 

Régimen Jurídico de las Administracione)s Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, en sus 

artículos 78 a 87. 

Y considerando que las deficiencias comproba

das por los Servicios Técnicos constituyen vuln~ra-




